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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITU TO  ESPAÑO L DE MONEDA E X T R A N JE R A

Camilos de moneda publícanos el día 1 1  de septiembre de 1947, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos .................... ................
Libras ......................... ........................
Dólares ................. .. .......................
Liras ...................................................
Francos suizos •••«....... ..•••»•.............
Rtnhsmark .......................................
Francos belgas ,........... ...........
Flt^rines ........ 1,.........................
Escudos ...................... ..................... .
Peso» moneda legal .......................

Auxili j tainiliai ..........................
1 tfrismi ......«4

Coronas suecas ................. .
Coronas noi uegas ..........................
Coronas danesas ..................... .
Pesos chilenos ................................

9**5
44»—
*o»v5
3,12

25.lt—

25»—
4 11,60

43*5°
2,60

3t°4

2*295
35*7°

9» 35 
.45» -  
11,22
3»18 

*59»35

25.60
42ir90

44.60 
2,66

3>l í

2,35
36.60

66, -
16,40

379.50

65.25

4.°S
'3.90

¿ 7¿ S  
16,8i

zfy*—

66,90
4.10

(1) E\ cam bio oficial preferente e9 aplicable a tas operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxiilo fam iliar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 194tí

SE R V IC IO  DE LIB E R T A D  
VIG ILA D A  

Junta Provincial de Barcelona

Edicto
%

Don José María Quintero y del Río, 
Presidente de la Junta Provincial de 
Libertad Vigilada de Barcelona.

Hago saber: Que en esta Junta se 
han recibido notificaciones de indulto 
de los liberados condicionales Ambro- 

* sio Romo Díaz, Ramón Lloréps Pomer 
y Amadeo Sallarás Ulíes, a quienes se 
cita por el presente para que, persona
dos en las oficinas de la misma, sitas 
en el Palacio de Justicia, pueda, hacér
seles entrega del documento que acre
dite tal situación. '

Dado en Barcelona a 5 de septiem
bre de 1947.̂ —lEl Presidente, José Ma
ría Quintero. ,

3.459—0 . 1 .» 11-9-947

SE R V IC IO  DE LIB E R T A D  
VIG ILA D A  

Junta Provincial de Barcelona

Edicto
Dom José María Quintero y del Río, 

Presidente de; l i  Junta Provincial de 
Libertad Vigilada de Barcelona.

Hago saber: Que en esta Junta se 
ha recibido notificación de libertad defi
nitiva del libenado condicional Pablo 
Gallardo Sastre* a quien se cita p'or el 
presante para que, personado en las 
oficinas de la misma, sitas en el Pala
cio de Justicia, pueda hacérsele entre
ga del documento que acredite tal si
tuación. #

Dado en Barcelona a 5 .de se>ptiertV 
bre de 1947*—E l Presidente, José Ma
ría Quintero:

3.460—O. 1.a 11-9*947

ACADEM IA G E N E R A L  M ILITAR

Por disposición de la Superioridad y 
en armonía con lo que dispone el Regla-" 
mentó para la contratación administra
tiva en el Ramo del Ejército, de io. de 
enero de 19^1 «C. L.» número 14, esta 
Acadejnia celebra concurso para la ad
quisición de los efectos de material de 
internado , c|ue se expresan y con arreglo 
a los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que ese citan, aprobadas por la 
Junta Económica de la Academia.

Condiciones técnicas
1 .a Los efectos objeto del concurso 

son ios siguientes:
a) 150 armarios metálicos cíe chapa 

de acero con un peso neto, una vez 
construido, de 162 kilos aproximada
mente, pintados al duco de color verde 
oliva, de 1.980 milímetros de altura 
por 550 milímetros de fondo y 1.000 
milímetros de frente, con puerta de dos 
hojas, manivela niquelada,, cerradura de 
seguridad de llave plana no intercam
biable y con distribución interior en de

partamentos y cajones, exacta al mode
lo actual en servicio en la Academia, 
que está a disposición de los concursan-, 
tes en la misma.

b) 150 colchones confección inglesa 
(burlete) de lana vellón primera lavada 
a fondo, tipo número 8 y tela cutí cru
zado, de 90 por 1,90 centímetros, con 
un peso de 13,5 kilos sin la tela.
1 c) 300 almohadas de 40 por go cen
tímetros con tres kilos de lana vellón 
primera lavada a fondo y tela satinada.

d) 150 camas metálicas de 190 por 
0,90 centímetros, 1 metro de altura de 
cabecero y 0,75 d-e pie, en tubo de metal 
cuadrado estriado y niquelado, de 38 
milímetros los arcos, 16 la uña.hori
zontal, y qe 1,20 por 2.4P las cuatro 
llantas verticales, con sommier acopla- 
ble, de 90 por 182 de tela americana, 
todos del modelo existente en este Cen

tro, a disposición de los concursantes.
e) 300 mantas de lana tamaño ca

mera.
f) 18 mesas de comedor con tablero 

de pino con cinco.patas torneadas' pin
tadas en color nogal encerado, de 350 
por 90 milímetros.

g) 150 sillas tipo coraza con asiento 
de madera engargarado en el armado del 
asiento. *

2.a Los concursantes expresarán en 
sus proposiciones el plazo en que se 
comprometen a efectuar la entrega de 
los efectos que se les adjudiquen, el que 
no podrá sobrepasar el final del año 
actual.

3.a Esta entrega tendrá lugar en el 
Almacén de la Academia, libre de 
gastos.

4.a É l material a su -entrega a . la 
Academia será reconocido en la forma 
que dispone el vigente Reglamento de 
Contabilidad, con todos lds atesora
mientos técnicos que la Academia esti
me pertinentes.

5.a Los efectos serán de procedencia 
nacional.

Condiciones legales

1 .a Los industriales que deseen to
mar parte en el concurso formularán 
sus proposiciones por escrito, dirigidas 
al Teniente Coronel Jefe del Detall de

' la Academia, en un plazo.de veinte días, 
a partir de la publicación de este-anun
cio en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OlFICIAL 
D EL ESTADO.

2.a En las proposiciones harán cons
tar estar conformes con las condiciones 
en que se celebra el concurso y expre
sarán el precio unitario (en letra) de 
los efectos,^incluyendo ert éste todos los 
impuestos legales que puedan afectarle.

3.a Los adjudicatarios depositarán 
en la Caja de la Academia, en cqnceptó 
de fianza, el 10 por 100 del importe de 
I09 efectos objeto de su proposición.

4.a E l importe de este anuncio en 
el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y en el BOLETIN OlFICIAL 
D EL ESTADO será satisfecho por los 
adjudicatarios en la siguiente propor-, 
citxn:

—  . . . -

Armarios ... ... ... e l'5 0 %
t Camas ........   ...•    ... el 20 %

Colchones ........................    el 15 %
Almohadas ... ............. , ... el 5 %
Mantas ... ...* ... ... ,.. el 5 %
Mesas ...  .........  ... ./í el 2 %
Sillas ..................  ...   el 3 %

5.a La Junta Económica de la Aca
demia adjudicará la construcción de los 
efectos ¿e que se trata libremente, con 
arreglo á lo que estime más beneficioso 
para los intereses de la Academia.

6.a Los adjudicatarios efectuarán en 
sus facturas el Reglamentario descuento 
del 1,30 por 100 por pagos al Estado.

7.a El pago de los efectos entrega
dos y recibidos a satisfacción se efec
tuará tan pronto se reciban en este Qen- 
tro los correspondientes libramientos.,

Zaragoza, 5 de septiembre de. 1947.
1.420-O,
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INTER VEN CIO N  DE HACIENDA  
DE BARCELONA

Anuncio
Por el señor Vicepresidente de la 

Junta Provincial d  ̂ Beneficenhia se de
nuncia el extravío de una inscripción 
nom inativa de Instrucción Pública, nú
m ero 1.445, de capital 91.408,54 pese
tas, expedida en 13 de julio de 1920 a 
favor del • legado de don Juan de Bai- 
liet y Montelíu, ipara la Instrucción Pú
blica de Barcelona y iMongdy.

1L0 que se anuncia para que sea pre
sentada y se pueda reclamar contra su ' 
anulación, advirtiéndose que' transcu
rridos treinta días desde la publicación *

• de este anuncio, se elevarán las dili
gencias al Centro directivo, como pre^ 
viene la iReal Orden de ^ " d e  abril de 

l l 9 I 3 ‘Barcelona, 26 de junio de 1947.— E n 
rique Menéndez.

3.437— 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE  
H U ELVA   

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom icilio 
de José Rachón N avarro (a) «el Bfchi- 
to», que últim am ente lo tuvo en la calle 
de Veintiocho de A gosto, número 24, 
de Aroché, se le hace saber por medio 
de la presente que a las once horas del 
día once dé septiembre, y en esta De
legación, calle Velarde, número 1, ha 
de celebrarse Junta A dm inistrativa para 
ver y fallar el expediente número 257 
de 1939, instruido por aprehensión de 
1.137 kilos do café tostado en grano, 
59 d esceb a d a  cruda y 10 caballerías 
mayores, en el que figura encartado, 
así como que puede presentar en <\ 

acto de la Junta la9 pruebas que es- 
'tim e pertinentes . a su mejor d e fen sa -y  
que tiene derecho a designar un V o 
cal que form e parte de fa m ism a, y 
que habrá 'de ser in dividuo ' de la Cá
m ara de -Com ercio, com erciante o in
dustrial m atriculado en esta capital,,con

• más de-.cinco años de ejercicio.
Do que se publica a los efectos del 

artículo 37 del Reglam ento de Proce
dim ientos, de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

H uelva, 6 d© agosto de 1947.— El Se
cretario de la Junta, ¡Fernando D ía z.—

■ V .° B.°, el D e l e g a d o  - Présidente, 
P. S ., Castro.

3.432— 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Cédula de notificación

, Desconociéndose él actual domicilio de 
Jpsé Fernández G arcía, que últimamente 
lo tuvo en Gijón, Humedal, número 15, 
segundo, se le hace saber por medio de 
la presente que por acuerdo dictado por 
e l Ilrtio. Sr. Delegado de Hacienda, 
como Presidente de ¡a Junta Adminis
trativa, y conforme a lo prevenido en e l 
Decreto de 10 de noviemore do 1945, se 
le impuso una multa dé 75 pesetas en 
el expediente número 113/47, que se le 
sigue por falta de contrabando, hacién

dole saber que dentro de los cinco días 
siguientes a' de l a , publicación de esta 
cédula en el B O L 'E f  IN O F I C I A L  D E L  
E S T A P O  podrá solicitar de dicho señor 
Presidente, por comparencia personal o 
por escrito, que pase el hecho a conoci
miento de la Junta Administrativa, ad- 
viritiéndole que transcurrido ese plazo sin 
hacer uso de tal derecho el acuerdo 
quedará firme, sin que contra el mismo 
quepa recurso alguno, en cuyo caso de
berá ingresar en el Tesoro el importe de 
dicha m u ta  dentro de los quince días 
siguientes al en que el .acuerdo sea fir
me, pues de no efectuarlo se le impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
la libertad, a razón de un día por cada 
cinco pesetas que deje de satisfacer, sin. 
que pueda exceder de un año.

Oviedo, 27 de agosto de 1947.— El Se
cretario de Juntas (ilegible).— V .° B.°, el 
Delegado Presidente (ilegible).

3.421— O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
O VIEDO  

Cédula de notificación

Desconociéndose el. actual domicilio de 
doña Amelia López Díaz, que última
mente lo tuvo en Oviedo, calle de Cova- 
donga, número 15, segundo, se le hace 
saber por medio de la presente que a 
las once horas de: día 11 de octubre del 
año actual, y en esta Delegación de H a
cienda, se celebrará Junta Administrativa 
para ver y  fallar el expediente núme
ro 101/47, instruido por defraudación a 
la renta de Aduanas «Café», en el que 
figura encartada, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta ’as prue
bas que estime pertinentes a su mejor 
defensa y que tiene derecho a 'd e sig n a r 
un Vocal que tome parte dé* la misma, 
el cual habrá de ser. individuo de la C á
mara de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado en esta  ̂ capital, con 
m ás de cinco años de ejercicio/

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de procedi- 

1 miontos de 29 de julio de 1924, advir- 
tiéndó'e que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Oviedo, 27 de agosto de 1947.— El Se
cretario de Juntas (ilegib le).-/v.° B .°, ©1 
Delegado Presidente (ilegible).

3.420— O .

D ELEGACIO N  DE IN D U STR IA  DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Alejandro M urga 

Sanz, Independencia (Santa E u la lia ).—  
H ospitalet de L lobregat.

O bjeto de la p e tic ió n : Instalación de 
una m áquina de moldear plásticos a in
yección, una máquina de püar, una m á
quina pulidora y dos muelan esmeril.

Producción : D ifícil de determ inar, por 
tratarse de una producción de ensayo 
com pletam ente desconocida.

M aquinaría: Extranjera.
M aterias prim as: E xtranjeras.
Se hace pública este petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro dél plazo de diez .días, en 
las oficinas de esta D elegación de In

dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1947.L-EI 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas»

4.695.0.
D ELEGACIO N  DE IN D U STR IA  DE  

BARCELONA  

Nueva industria

Peticionario: Don Ram ón Al&areda 
Torrent, Travesera, de C oll-B lanch, 54. 
Hospita-let de L lobregat.

O bjeto de Ja petición: Instalación de 
un molino de piensos.

Producción: 14.800 kilogram os cada 
veinticuatro horas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se ccJhsideren afec
tados por la .misma presenten por tri* 
pilcado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria sita en la avenida de! Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de ¡as Peñas»

4.704-0 . .

D ELEGACIO N  DE IN D U STR IA  DE  
BARCELONA  

Nueva Industria

Peticionario: «Com pañía. A uxiliar de 
F ogas deí M ontclús, S. A.»— F o gas del 
Montclús (M ontseny).

O bjeto de la instalación: C ortes y e la /  
boración de m aderas.

Producción: 1.000 ma. de madera ela
borada.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hce pública esta petición para que 

los industríalos que se consideren afec
tados por ¡a m isma presenten, por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria «sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de agosto de I947.-~EJ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas»

4.703-0 .
D ELEGACIÓ N DE IN D U STR IA  DE  

BARCELONA  

Nueva industria

Peticionario: Dpn Eduardo Baldira 
A gustí. *

O bjeto de la irístalación : Fabricación 
de hilos plateados y dorados.

P roducción : 4.000 kilogram os al' año.
M aquinaria: Nacional.
Ma/i'erias prim as: Naciona¡les.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por .la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro dél plazo de diez días, en 
las oficinas de esta  D elegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm .. 407.

Barcelona, 8 de a go sta  de 1947*— EJ 
Ingeniéro Jefe, M. de las Peñas»

4.702-0 .
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DELEGACION DE IND USTRIA DE 

BARCELONA 

Nueva industria

P eticion ario : D on Alberto M aso P u
jol.

O bjeto  de. la  in sta lac ió n : Obtención 
de cloro y sosa cáu stica  por procedi
miento electrolítico.

Producción : 30.000 k ilogram os lejía 
cloro y 40.000 kilogram os sosa cáustica 
anuales.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro dod plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, 6ita en la avenida del G enera
lísimo Fran co, núm. 407.

Barcelona, 8 de agosto  de 1947^— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas,.'

4 .701-O .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

P etic io n ad o : Don Ja im e  L leal B acas, 
Juegos 'F lo ra le s , s/n , barrio  de L le fia .—  
Badalona.

Objeto de la am p liación : In sta lar una 
sección de tejería en la  ladrillería ac
tualmente existente.

Pro d u cció n : 8.000 piezas m oldeadas 
diarias en jornada de ocho horas, *

Maq u i n aria : N ación al.
M aterias prim as ^ N acio n ales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro ddl plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la  avenida de! G enera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 6 de agosto de 1947.— E) 
' Ingeniero Je fe , M . de las P eñas,

4.700-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Jo sé  Arboix S erra , 
Lérida, 43, y L a  F cansa, 37 .— Barcelona.

O bjeto de la am p liac ión : Instalar una 
fresadora U niversal de 600 m ilím etros 
de carrera  y un torno m ecánico de ci- 

‘ lindrar y ro scar da un met’ro entre pun
tos en su taller de reparaciones m ecá
nicas de autom óviles.

P roducción : R eparación m ecánica de 
sus propios cam iones exclusivam ente.
• M aquinaria : N acional.

M aterias p rim a s : N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, presenten, por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 

, las oficinas de esta D elegación de In
dustria,. sita en la avenida del Genera
lísimo Fran co , núm. 407.

Barcelona, 8 de agosto  de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las P e$ast 

í.( 4.699-O.

i " /

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P eticion ario : Don M anuel C ervera

G iro, Santa R osa, 60.— San Celoní.

O bjeto de la am pliación : A serradero 
de m adera y leñas,/

Producción : O cho m etros cúbicos de 
m adera aserrada y ocho toneladas de 
leña d iarias.

M aq uin aria : N acional.
M aterias p rim a s : N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, presenten, por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In -, 
dustria, sita en la avenida de. Genera
lísim o Fran co , núm. 407.

Barcelona, 4 de agosto  de ,1947.—E l  
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas*

4.6̂ 8-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticion ario : Don Jo sé  M. B atlle  M i- 

quelerena, O sio, 2, torre.— S arriá  {B a r 
celona) .

O bjeto de la in sta lació n : Preparación 
de inyectables para el tratam iento de la 
tuberculosis.

P rod ucción : 50.000 inyectables m en-‘ 
suales de 1-3 y  5 c. c.

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim a s: N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Fran co , núm. 407.

Barcelona, 29 de ju lio  d e 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas,

4.697-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria ‘ x

Petic io n ario : «Textiles M alvefoy, So
ciedad Anónim a».— M olíns de R ey.

O bjeto de la am p liac ió n : Fabricación 
de uejidos de retam as, ram io y pita.

Producción a n u a l: 100.900 m etros de . 
tejidos.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias prim as :* Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri* 
plicado los escritos que estim en oportu-., 
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en ’a avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407. 1

B arcelona, 29 de ju lio  d e  1947.— E l 
Ingen iero  Je fe , M. de las Peñas,

4.696-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Nueva instalación
Peticionario : (E lectro lítica  Española* 

Sociedad Anónim a», particular de Alzo- 
la, 14 .— B ilbao.

O bjeto de la nueva in stalación : In s- 
talar en su nueva fábrica de D erio un 
centro de transform ación com puesto d e l

Un transform ador de 1.^00 K , V . A •* 
relación 30 db 5% /3 ,1 K . V .

Un transform ador de 320 K . V ., A.* 
relación 30 rh 5% /o ,23 —  0 ,13 3  K . V .

L o s m ateriales em pleados serán da 
producción nacional.

Sé  hace pública esta  petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en ia s  oficinas 
de eSta D elegación de Industria.

B ilbao, 29 de ju lio  de 1947*— E l In - 
genieró Je fe  accidental, San tiago  Ar* 
tiach y Areizaga* .

4.589-O. • __________ _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
/ VIZCAYA 

Ampliación de industria
P etic ion ario : «Som m e, Sociedad L im i

tada.»
D o m icilio : Ip arragu irre , 62-64. —  B il

bao.
O bjeto de la am pliación : D edicarse, 

con la instalación actual, a la construc
ción de m otores de explosión de 3 H . P« 
de dos y cuatro tiem pos, para usos m a
rinos y agríco las.

C apacidad de producción: 100 m otores 
anuales.

E sta  industria em pleará m aterias pri
m as nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara que 
los. industriales que se consideren afec
tados por lá m ism a presenten los es
critos que estimen ’ oporainos, dentro del 
plazo de diez d ías, por triplicado y re in . 
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran V ía , 43).

Bilbao, 9 de agosto de í 947.— E l In
geniero Je fe  accidenta^ San tiago  A r- 
tiach y Areizaga.

4.694-O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Nueva industria
Peticion ario : Don Fernando O rtueta 

M atute.
Domicilio : Alam eda de Recalde, 48, 4.0
O bjeto de la in stalación : Obtención 

de lejías electrolíticas p ara  uso dom és- 
tico.

C apacidad de producción: U n * millón 
de litros anuales.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la. m ism a presenten los es
critos que estim en opori'unos, dentro del 

. plazo de diez días, por trip ’icado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran V ía , 43).

B ilbao, 14 de agosto de 1947.— E l In
geniero Je fe  accidental, San tiago  A r-  
tiach y A reizaga. 1

4 .693-0 .
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DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
CORD OBA

Nueva industria

. Peticionario: Don Francisco Luque 
'Fernández. ‘

Domicilio: Monlilla, Calvo Sotelo, nú
mero 28.

Objeto: Instalación de fábrica de vino 
on Montilla,

Producción: En c a m p a ñ a ,  unos 
32.00b litros de mosto.

Esta industria empleará maquinaria y 
frnaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición -para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 23 de agosto de 1947.—El 
ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

985^0

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  DE  
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario : Bodega Cooperativa Bar
boten se. Bar gota. f

Objeto de la industria: Fabricación de 
ylnos comunes.

Producción: 273.000 litros de Vino.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s<? consideren afec
tados por la misma presenten los e s
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria \Teo- 
baidos, nmero 7. , ■

Pamplona, 26 de agosto de 1947.*- E l  
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.
. 4.717— 0 . i .

DELEGA CION  DE IN D U S T R I A  DE  
V A L E N CI A

Ampliación de industria

Peticionario: Viuda de Salvador San
cho.

Domicilio: Avenida de la plata, 5 y  
7, Valencia.

Objeto de la am pliación: Instalar dos 
máquinas planas, dos tornos  ̂desenro
lladores y otros elementos auxiliares en 
su industria de fabricación de tableros, 
asientos y chapas.

Aumento de la producción: (La pro
ducción de las dos máquinas planas 
será de 6.000 cortes y la de los dos 
«tornos de 8.500 metros d« chapa en jor
nada de ocho ho^as.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oport.urtos, por tri
plicado, dentro de] plazo de diez días, 
en las oficinas de est'a Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 22 de agosto de 1947.—(El 
Ingeniero Jefe interino, RafaeJ Sánchez, 
de León Monforte.

4 . 7 0 6 — O ,

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  M A D R I D

Relación de • las concesiones caducada s definitivamente por no haber satisfecho 
los concesionarios el canon de superficie del año 19.46. ni haber instado la reha
bilitación dentro del plazo que determina el. Decreto de 21 de enero de 1928, 
cuyos terrenos se consideran francos y registrables, pudiendo ^solicitarse a par
tir de los ocho días siguientes a  la publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O . *

Número N o m b r e T é r m i n o Provincia

490
541
533 ' 
536 
545 

1233
L374 .
1386
1462

«Pilar» ..............................
<( Isidoro» .................... ,...
«Chiquita» __ ;...............
«Angel» ........................
«Julita» ............................
«Sta. Teresa de Jesús».
«Susín» ............................
«San Nicolás de Bary» 
«Fructuosa)» .................... "

Otero de Herreros ........................
Vegas de Matute ............................
Idem .......................................................
Idem ....................................... ...............
E l Espinar .............................................
Pedrezuela ..................... ......................
$ 1  Berrueco .........................................
p . Med año ................; .......................
Boalo ................. : ....................................

Segovia.,
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Madrid.;
Idem.
Idem.;
Idem.

Madrid. 4 de agosto de Í947.— E l Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.
3-333—0 .

D I S T R I T O  M IN E R O  DE MADRID

Se hace público que por el Ministerio de' Industria y Comercio, han sido otorgados 
. los .permisos de investigación que a continuación se detallan:

Número Nombre Mineral ,Has. 1 Término

PR O V IN C IA  D E  M A D RID
1.377 «San . 
1.445 “ Rosai 
1.44Ó «Maríc 
1.471 «Asunc 
1.474 «Ntra.

leda
1.526 «Gabri
1.527 «Soled.
1.528 «Adeli

\drián» ..................
io» ...........................
1 Dolores» ............
úón» ........................
1 Sra. de la So-
d» ............................
elitá» .....................
ad» ..........................
L» *...........................

¡ Mica ........... ............. .......
¡ M'/ca ............................... .

Mica ................................
Molibdeno ..................... .

Cobre ..............................
Volframio y estaño 
Volframio y estaño 
Volframio y estaño ....

...... 56
....... 5ó

Piñuecar.
Paredes Buitrago. 
Paredes Buitrago. 
Torre lodon es. *

El Berrueco. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo.

1 Colmenar Viejo.

P R O V IN C IA  D E  S E G O V IA
552 «Cordi 
554 «Leont 
562 «I os 
571 «Estre
6 11 «San i
612 «Mary
613 «Visi» 
621 «La F

ila» ..........................
)r» .................... .
Ingenieros» ..........
lia» ..........................
Isidro» ....................
pé» .........................

¿varita» .................
y

Caolín ............................ .
Caolín ..............................
Volframio ......................
Volframio ......................
Volframio ......................
Volframio ......................
Volframio ........... .
Volframio .................... . .... * 98

] Madriguera. 
Otero Herreros. 
Otero Herreros.' 
riontoriaj 
H antoría. 
Ortigosa Monte. 
'Ortigosa Monte. 
| Revenga.

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 65 del Reglamento General para 
©1 Régimen de la Minería de 9 de agósto de 1946.

Madrid, 16 de ju lio  de 1947. 3.272—O.

D I S T R I T O  M IN E R O  DE GRANAD A-MALAGA

E l Ingeniero Je fe  del Distrito Minero de Granada-M álaga. Hace saber: Que sa 
han solicitado los .permisos de investigación que a continuación se expresan en la 
provincia de M álaga: /

Número Nombre Has: Mineral Término Paraje
Fecha publica

ción «B. O.» 
provincia

N-5.627 «María Te
resa» ...

N-5.633 «María Je 
sús» ...

20 Plomo .........

40 Hierro

Alhaurín de 
la Torre...

Mar bella

\

Lanos da la
Plata .......

Puerto de las 
Trochas...

N .o - 15 5 ,12-7-47 

N -° *57» 1 5-7-47

Se publica en este periódico oficial el presente anunció para que» si alguna persona 
tiene que 0,ponerse, lo verifique en témino de treinta días por escrito presentado en 
esta Jefatura.

Granada, $3 de julio de 1947.—El Ingeniero Jefe , Manual Albacete 
3.293—0 ,
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DISTRITO MINERO DE LEON

Por el Ministerio de Industria y Comercio han sido otorgados los permisos de
investigación siguientes :

Número | No m b r e Mineral S o l i c i t a n t e

N -10.994 
N-i 1.032 
N-10.089

«Tremos» .................
«Raposa segunda)).. 
«Amp. A. San An

tonio» ....................

Carbón ........
Carbón

Carbón........

Antonio García Nieto.
¡Fernando Miranda García.,

«Antracitas de Brañuelas, S. A.»

Lo  que se anuncia en cumplimiento de lo señalado en el artículo ¿3 de Ja Ley
de Minas.

León, 15 de julio da 1947.—El Ingeniero Jefe, Celso R . Arango*
3.273—0 .

DISTRITO MINERO DE BADAJOZ

Relación de solicitudes do concesiones de exploración presentadas en esta Je 
fatura:

Número N o m b r e Mineral Pertenencias Término municipal

9.613
y.615
9.619

«Madre Fina» ........
«Ahita» ........................
«Isabelina» . .* ......... .

Volframio....
Volframio....
Volframio....

40
30
54

Cabeza de Buey. 
Valle de la Serena. 
Oliva de Marida.

Todo aquel que se considere perjudi
cado con esta conce>ión puede elevar es. 
er’to de oposición acompañado de instan, 
cía, s i  señor Ingniero Jefe de este Dis
trito Minero, en el plazo de treinta días

naturales, a partir desde que aparezca 
publicado este anuncio.

Badajoz, 23 de julio de 1947.—El In
geniero Jefe, Urbano Gámir. 

3-335-0
DISTRITO MINERO DE OVIEDO

Relación de solicitudes de permisos de investigación presentadas en esta  Je fa -  
tura:

Número Mineral Nombre Pertenencias Término municipal

N-26035 Antracita ... «Victoria» ... loo Lena.
N-26041 Antracita ... «Maribel» ... 100 Cangas del Narcea.;
N-26043 Antracita ... «Ester» ....... 100 Cangas del Narcea*

. N-26049 Hulla ..... «Angelines». 100 Mieres.
N-26051 Hulla ..... «María» ...... 140 Campo de Caso.
N-26053 Hierro ....... «Marta» ...... 71 Sto. Adriano y Froaza*

, N-2 6059 Hulla ......... «Virgen d e
Covadonga» 360 Onís.

J^-26060 Antracita ... v«Ana María» 394 Cangas del Narcea*
JN-26061 Caolín ....... «iLa E s p e .

ranza» ... 120 Regueras. 1
N -26062 Hulla ..... «Carlitos» ... 126 Mieres.
N-26064 Cobre •••••-••• «Manuel An

gel» ....... M Morcín*
N-2 6065 Antracita ... «San Blas».. 100 iLena.
N-26067 , Antracita ... «Sta. María» 100 iLena.
N-26068 , Carbón ....... «A 11er ana»... 137 Aller.
N-26069 Hierro ........ «Flor» ....... 805 Proaza y Grado*
N-26070 Hulla ......... «Bienvenida» 120 Piloña.
N-26074 Hierro ........ «Aurora» ,.k 240 Candaipo* ,
N -26075 Hierro ........ «Jesús» ••••« 54 Corvera.
N-26076 H ierro ........ «Amelia» ... .102 Candamo.
N-26077 Hierro’ ........ «Consuelo».. 36 Candamo y Soto del Barco.
N-26082 Pirita de hie

rro ........... «La E s p e . 1
ranza» .... 25 Alian de.

N-26084 Caolín ....... «San Pedro» 100 Luarca*
fí-26096 Caolín ........ «Aumento a

la E s p e .
ranza» .... 4 8 - La,s Regueras*

N-26097 H ierro ‘ ....... «Valmonte». Castropol,
N-2609 3 Hierro ........ «Isabel» .....

i
16 Candamo.

Lo que se publica en el BO LETIN  
O FICIA L D E L  ESTADO en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 12 
de la vigente iLey de Minas, advirtién
dose que ]ás designaciones correspondierL, 
tes a estas solicitudes, las cuales fueron 
admitidas por' esta Jefatura sin perjuicio 
de tercero bajo el número de registro 
asignado, fueron publicados en el «Bou 
letíu Oficial de la provincia de Oviedo» 
números 159, u6o, 161, 162 y 163, fe
chas 12, 14, 15, 16 y 17 del corriente 
mes.

Oviedo, 31 de julio de 1947.—E l lo* 
geniero Jefe, José Apango,.

3-33^0 _____________________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
Z A R A G O Z A

Se hace saber:,Q ue por la Sociedad 
Investigadora Petrolífera, S. A., se han 
solicitado los siguientes permisos de in
vestigación denominados:. «Enriqueta», 
de mineral hidrocarburos, sito en térmi
nos municipales de Arcus'a, Castejón de 
Sobrarbe y Sarsa <¡e Surta (Huesca), y. 
«(Eulalia», de nfineral de hidrocarburos, 
sito en los términos municipales de To
ledo dfc la Nata, El Pueyo de Araguás* 
Gerbel y Griebel (Huesca),

Publicándose el presente anuncic en 
este periódico oficial y en el «Boletín Ofi
cial de la provincia de Huesca», para 
que si alguna persona tiene que oponer
se, lo verifique en el término de treinta 
días, po¿ esfrito presentado en estte. Je
fatura.

Zaragoza, 8 de agosto de 1947.—EJ 
Ingeniero Jefe, José Arrechea^

3.396—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

Se hace saber que ha sido declarada 
la admisión definitiva de la solicitud de 
permiso de investigación nombrada «Es- 
peíltoza», número N-357, de 24 pertenen^ 
cias de mineral de volframio, de la pro
vincia de Avila y, cuya designación apa
reció inserta en el «Boletín Oficial» de 
dicha provincia, númer0 93, de fecha $ 
de los corrientes.

iL q que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso pretendido, puedan/presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida a 
esta Jefatura de Minas, dentro del plazo 
de treinta días naturales, de conformi
dad con lo establecido en el artículo ,42 
del Reglamento General* para el Régi
men de la Minería de 9 de agosto de 
1946.

Salamanca, 6 de agosto de 1947.—Jor-, 
ge E. Portuondo, Ingeniero Jefe.)

3-399— 10 -____________________

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA

Anuncio
Don Jesús Martínez de Osaba y Pine. 

do de Ullíbarri, vecino de Bilbao, calle 
Somera, número 12, solicita la conce
sión directa de explotación de 15 perte
nencias de hierro con el título de «iLu- 
nes», sita en el paraje «iBuenos Aires», 
deJ término municipal de Bilbao.

La solicitud ha sido publicada deta-> 
fiadamente en el «Boletín Oficial» dQ 
Vizcaya el 21 de julio de 1947.
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Las oposiciones de los que se consi

deren perjudicados se presentarán en es
ta Jefatura de Minas (A. Maz^rredo, 6, 
Bilbao) en el plazo de treinta d.ías, se
gún dispone la Ley.

Bilbao, n  de agost0 de 1947.—E l In
geniero Jefe, j .  L . Puenté.

4.655— 0 .

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA
Anuncio

D on Antonio Diñarás Durán, vecino 
de Guecho (Vizcaya), solicita permiso 
de investigación de 30 pertenencias de 
hierro titulado «José», en el paraje «La 
Juncosa», del término municipal de San 
Julián de Musques.

La solicitud ha sido publicada deta
lladamente en el ((Boletín Oficial de 
Vizcaya» ¡número 94, de fecha 18 de agos
to de 1947. . ,

Las oposiciones de los que se con si- 
deren perjudicados se. presentarán en 
esta Jefetura de Minas, A. Mazarredo, b,

BilU^o, durante el p’azo de treinta días, 
según dispone la Ley. ,,

Bilbao, 20 de agosto de 1947..—E l In
geniero Jefe, J .  ÉL, Puente.

9̂ 0—0 .
DISTRITO MINERO DE LEON

Don ‘Mariano Arias Juárez ha solici
tado permiso de investigación denomi
nado «Almudena Segunda» núm. 11.159 , 
de minera] de Schelii'a y otros, de 151 
pertenecías y cuya designación fué pu
blicada en el «Boletn Oficial de la Pro
vincia de León» de 7 do agosto de 1947.

Lo que en cumplimiento del artículo 
12 de la Ley de Minas vigente, se pu
blica para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los que 
se consideren perjudicados sus oposi
ciones, en la Jefatura del Distrito Mi
nero de León.

León, 8 de agosto de 1947.—El Inge
niero Jefe, I\ Á., J .  Hernández.
‘ 3.400—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  L E O N
Relación de solicitudes de permiso de investigación presentadas en esta Je fa 

tura :

Número Nombre Mineral Pertenencias Término municipal

 N_II.155 ((Elvira» Carbón .......... IIO Perreras del Puertot

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigeñte, se pu
blica para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar lo-s que 
se consideren perjudicados sus oposicio

nes, en la Jefatura del Distrito Minero 
de, León.

León 2 de agosto de 1947.—E l Inge
niero Jefe, Celso R . Arango.

3.328-O

D IST R IT O  M IN ERO  DE SE V IL L A -

Relación de solicitudes de concesiones de explotación y permisos de invési'iga- 
ción presentadas en esta Je fa tu ra : " /

Número  N o m b r e  ̂ Mineral Pertenencias Término
municipal

Concesiones de explotación '

N-6153 » 
N-6154 '
N-615S

«Carbonera 1 .a» ....................
«Carbonera .........................
«Carbonera 3 .a» ..................

; Hulla .......
i Hulla í .........
1 Hulla ..........

. . 5*  ' 
70
79

Goiadalcanal
Idem .
Idem.

Perm isos de investigación

. N-61S6 
N-6157 
N-6158

«Carbonera 4.a» .......... .
«Carbonera 5.a» .....................
((Carbonera .................

Hulla
Hulla .......
Hulla ..........

íoo
52
59

Guadalcanal 
Idem. - 
Idem.

Lo que se publica en e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 
de la vigente Ley de Minas, advirtién- 
dose que las designaciones c*>rrespon- • 
dientes a estas solicitudes, las cuales 
fueron admitidas por esta Jefatura sin

perjuicio de tercero, bajo ©1 número de 
registro asignado, fueron publicabas en 
el «Boletín Oficial de la  'provincia de 
Sevilla».

Sevilla, 24 de julio de .1947.—E l In
geniero Jefe, 1. Prieto*

3-334- °

ILMO. AYUNTAM IENTO D E ALM 
 ÑECAR 

Anuncio
IV> ejecución de acuerdo de esta C or-' 

poración municipal del día 26 de julio 
últimp, se anuncia subasta para la eje
cución de (as obras dé vialidad y sanea
miento del sector de esta población co*

nocido por playa de San Cristóbal, y en a .‘ 
Jen  ación de los solares resultantes de la 
ejecución dé e.ste proyecto y pertenecien
tes al. patrimonio municipal, con sujeción 
a las condiciones siguientes :

i .a p l acto de la subasta tendrá lu
gar a los veinte- días de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , en la Casa Con

sistorial de esta ciudad, a las tr^ce horas, 
>y será presidido por el señor Alcalde.

2.a EL tipo de la subasta será de pe
setas 298.9 5 1,9 4  pesetas, tanto para la 
ejecución de las obras como para la ena
jenación de los solares, admitiéndose pro
posiciones en baja y alza, respectivamen
te, para los dos conceptos expresados.

3.a Durante el plazo de veinte días 
señalados • en este anuncio, podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones para 
optar a esta subasta, en pliego cerrado, 
y durante las horas de diez a doce, en *a 
Secretaría de este Ayuntamiento.

4.a J-a fianza provisional para tomar 
parte en licitación será de 5.980 pesetas, 
y la fianza que como definitiva deberá 
depositar el adjudicatario será de pese
tas 1 1 .960 .

5.a El pago del precio de enajenación 
de los solares habrá de realizarse dentro 
del mes siguiente a la notificación de a 
adjudicación definitiva, y la ejecución de 
las obras que se contratan habrán de 
comenzar dentro de los tres meses de 
dicha notificación y estar terminadas den
tro de los dos años.

6.a Los pliegos de condiciones' y de
más a que se refiere -el artículo octavo 
d<jl Reglamento para la-contratación mu
nicipal, estarán de manifiesto durante el 
plazo y horas señalados para la presen
tación de pliegos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

7 .a Se designa para el bastanteo de 
poderes al Letrado del ilustre Colegio 
de Abogados de Granada don Julio Mo
reno Dávila.

8.a Las proposiciones habrán cTe ajus^ 
tarse al siguiente

UVIODELO DE PROPOSICIÓN

Don ......... (por sí o en representación
de) enterado del pliego de condi
ciones, proyecto y presupuesto relativos 
a esta subasta, los acepta íntegramente 
y ofrece ejecutar las obras a que la
misma se contrae por el precio de .......
pesetas y . adquirir los solares cuya ena
jenación también es objeto de esta s u -í 

basta, en el precio de .......  peseta^*.
Almuñécar a*1 de .......  de 194

(Firma)
Almuñécar a 1 de septiembre de 1947*—• 

E l Alcalde (ilegible).
4.858—O.

AYUNTAM IEN TO DE V A LL ECAS 
Secretaría

Anuncio

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , correspondiente al día 14 de 
agosto último, se ha publicado el anun
cio del canpurso-subasta de las obras de 
ampliación del poblado de-viviendas pro
tegidas «Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro», habiéndose padecido error al 
tomar e l presupuesto protegido por «1 
de coptrata, quedando rectificado eñ d  
sentido de fijar el presupuesto de con
trata en la cantidad de treinta y cuatro 
millones ciento treinta y cinco mil no
vecientas noventa y ocho pesetas con cin
cuenta y dos céntimos (3 4 . *3 5 .998,§2).

Asimismo se hace constar que el plazo 
de admisión de pliegos terminara el 
día 13  del mes actual, a la hora de las 
doce, y la apertura de los mismos tendrá
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lugar el día 15, a  la misma hora de las 
doce.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vallecas a 9 de septiembre de 1947.—  
El Alcalde, Alfonso Vázquez.

4.861— O .

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
Acordado ipor la excelentísim a C om i

sión Municipal Perm anente de mi presi
dencia la am pliación del plazo habili
tado para presentar anteproyectos de 
quiosco ác. música al concurso abierto 
a este fin, según edicto publicado en el . 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 26 de junio último, se hace pú
blico que los anteproyectos podrán pre
sentarse, en sobre cerrado, hasta el día 
13 de septiembre próxim o, en cualquier 
día laborable, y durante las horas de 
diez a doce, en la Intervención Muni- 

-cipal.
Los señores Arquitectos que se inte

resen por el concurso pueden dirigirse 
a la Sección de Arquitectura de este ex
celentísimo Ayuntam iento, personalm ente 
o por escrito, en dem anda de las con
diciones y' de cuantos datos deseen co
nocer.

Logroño, 21 de agosto de 1947.— El 
Alcalde accidental, F é lix  M artínez Val.

4-799- 0 -

A Y U N T A M I E N T O  D É  
S A N  S E B A S T I A N

Anuncia

(La convocatoria para la .provisión de 
dos plazas de M édicos Inspectores esco
lares, publicada en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  deí d ía  21 de 
ágosto últim o, adolecía de un error in
voluntario, que se rectifica en los si
guientes térm inos:

Lo$ aspirantes, que deberán ser espa
ñoles y poseer el título de puericultor, 
pediatra o especialista (Base 14.a de 
la L ey de Sanidad), presentarán sus so
licitudes, d irigidas al señpr Alcalde de 
esta ciudad, y  reintegradas con una pó
liza del Estado de 1,50 pesetas y  un 
timbre especial de una peseta de este 
Ayuntam iento, en esta C asa  Consisto
rial, antes de las doce horas del d ía  
>5 de octubre próxim o.

San Sebastián,, 2 de septierqbre de 1947* 
£1 Alcalde. '

1.412-O. 

ALCALDIA DE NAVALENO (SCRIA)
De ccfoíormidad con lo dispuesto por 

el D istrito F o restal de Soria, se anun
cia en pública subasta el aprovecham ien
to de 1.900 pinos, que cubican 934*3^5 
.metros cúbicos de madera, 98,557 m e
tros cúbicos de leñosos de tronco y 
206,387 metros cúbicos de leñas- de co
pas del monte Pinar número 84 del C a 
tálogo de la pertenencia de Navaleno.

El tipo de tasación .que ha de servir 
de base para la subastares el de cien
to ochenta y  ocho mil ochocientas ochen
ta y tres pesetas con cincuenta y  ..cin
co céntim os ' (188.883,55), no adm itién
dose proposiciones que no cubran dicha 
tasación.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntam iento de N ava-

leno el día 17 de septiembre de 1947, a 
las doce de la mañana.

Para poder- optar a la subasta será 
requisito indispensable poseer y presen
tar el título profesional, expedido por 
el Sindicato de la Madera y Corcho.

L a s  proposiciones de los licitadores 
se presentarán en sobre cerrado a  la 
Mesa, que estará constituida a este efec
to el día de la subasta hasta las doce 
horas, re in tegrad as. con póliza de 4,50 
pesetas, previa constitución del cinco 
por ciento del tipo de tasación en la 
D epositaría municipal en calidad de de
pósito provisional.

El pliego de condiciones que ha de 
regir la ejecución del aprovecham iento 
se halla inserto en el «Boletín Oficia!» 
<lr la provincia correspondiente^al d ía  20 
de octubre de 1937. '

El adjudicatario definitivo de esta su
basta queda obligado a  entregar a la 
RENFIE 1.240 traviesas..

El pago de este anuncio será de cuen
ta del rem atante.

Navaleno, 29 de agosto  de 1947.— C a 
lixto de M iguel.

1.411— O.
 i____________ ____________________________________________________ ___________

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Burgos

E xtraviad o  r e s g  u a rdo de depósito 
transm isible números 27.386 y 33 .557, de 
7.000 y 7.500 pesetas nom inales, res
pectivam ente, am bos de Deuda Perpe
túa Interior al 4 por 100, constituido» 
a nombre d e  don Manuel L in a ge  Alon
so y  doña Mercedes O jeda A rriaga, in
distintam ente, si dentro del plazo de 
un mes no se notifica al Establecim ien
to reclam ación de tercero, se expedirá 
duplicado, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del vigen te iReglamento, 
quedando libre el Banco de toda res
ponsabilidad.

Burgos, 30 de agosto de 1947.— E l Se
cretario, Ignacio Rodríguez E scorial. 

4-663-P .

ESCUELA DEL MAGISTERIO «PA
BLO MONTESINOS» (MAESTROS)

Madrid
Anuncio de extravío de título

A  ¡los efectos del R eal Decreto de 27 
de m ayo de 1855, se anuncia el extra
vío del título de M aestro de don Nico- , 
iás Salvá y T oiosa, expedido en 18 de 
ju lio de J933.

M adrid, 27 de agosto de 1947.—E l  
D irector, D. A lvarez.

4.664— P.

GANADERA AGRICOLA ECUATO
RIAL, S. A. (G. A. E. S. A.)

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Com pañía convoca a J.unta general or
dinaria d e  accionistas, qué habrá de ce
lebrarse eí día 20 del actual, a las doce 
horas, en el domicilio social, Zurbano 
número '36, Madrid, con arreglo  al si
guiente orden, d*el d ía  : j

Frimero. Aprobación do la Memoria 
balance del ejercicio de 1946.

Segundo. Asuntos generales.
L o s  accionistas deberán efectuar el 

depósito que previenen los E statutos 
para concurrir a la Junta.

M adrij 10 de septiembre de 1947.— E l 
Secretario, P. A ., Andrés M. L am b erá , 

4-835-P.  „

DESTILERIAS PEVA, S. A. 
Capital, 200.000 pesetas 

Pasajes (Guipúzcoa)
Cumpliendo el acuerdo de la Junta ge

neral de .5 del actual, esta entidad emi
te 1.600 acciom-s al portador, de qui
nientas pesetas cada una, al tipo de .-a 
par y . pagaderas en su totalidad al efec
tuar la suscripción en su domicilio, calle 
de Manuel Azurmendi, desde el día 15 al 
30 dtT presente mes.

Pasajes, 6 de septiembre de 1947.
4.852-P. i .a 11-9-947

S. A. FELGUEROSO 

Marqués de Cubas, 1, Madrid
Habiéndose extraviado las accionas 

de esta Sociedad, serie B, números 381 
y  390» propiedad de doña R osario Fel- 
gueroso G onzález, viuda de González 
Parreño, se hace público para que den
tro del plazo de treinta días se. presen
ten en el dom icilio de esta Sociedad las 
reclam aciones correspondientes, pasado 
cuyo plazo se extenderá duplicados de 
los referidos títulos a  favexr jde l‘a  e x 
presada señora.

Madrid a 12 de agost’o de *947-— E l 
' Secretario del Consejo de Aministra^ 

ción.
4.646— P ü

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

Don Francisco Y u fera  Hernández, M a
gistrado, Juez de Primera ¡instancia 
del Juzgado número nueve de esta ca
pital y accidentalmente del número 
doce de'Ja  misma.

Por e l presente edicto hago s a b e r: 
Que en este Juzgado y con e l número 
149 del corriente año se sigue ju ic io  uni. 
versal de quiebra del comerciante de esta, 
plaza don A ngel Sánchez G arcía, vecino • 
de esta capital, con dom icilio-en las ca
lles de Aribáu, núm. 21, y  Calvet, nú
mero 11, promovido dicho juicio por e l 
Procurador don Ignacio E?padaler Más, 
en nombre de don Mateo Porqueras 
Guitart, y en e l que se ha dictado auto 
con esta fecha, cuya parte dispisifciva es 
del tenor literal siguiente:

«Se declara en estado form al de quie
bra, con los efectos del artículo 878 y 
demás , aplicables a esta declaración del 
Código de Comercio, a  don A ngel Sán-
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choz García, con domicilio en esta ciu
dad, calle dé Aribáu, núin. 21 y Calvel, 
número j i ,  a quien .se notificará este 
¿tuto a todos los efectos legales', man
dándole que dentro de diez días. iúrme 
y .presente el balance general de *us 
negocio*. Se nombra Comisario de esta 
quiebra, con todas las íarultadcs y 
obligaciones de Le\\ a don Rafael L la
mas Meca, mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de Valencia, ha
ciéndolo saber el nombramiento por me
dio deí oportuno oficio. Se nombra de
positario de la misma quiebra a don 
Justino Martínez Guerao, mayor de 
edad; casado, empleado y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle Mun- 
taner, señalándosele la cantidad de vein
te pesetas diarias t en concepto de dieta, 
haciéndole saber e: nombramiento para 
que preste la aceptación, obligación y 
juramento' del cargo, expidiéndole  ̂ el 
oportuno certificado para su justifica- 

. ción. Se decreta el arresto del quebra
do don Angel Sánchez García en su 
casa, siempre que preste fianza en can
tidad de quinientas pesetas de cualquie
ra de las clases establecidas en dere
cho, y en caso contrario condúzcasele a 
la cárcel, expidiéndose al efecto el co
rrespondiente mandamiento a! señor Di
rector de la misma. Se decreta la ocu
pación judicial de todas las pertenen
cias de! quebrado y de Jo* libros, pá
lpeles y documentos de su g iro ,/m e
diante el inventario y depósito con arre
glo al artículo 1.046 del Código de Co
mercio. Se decreta la retención’ de la 
correspondencia de dicho quebrado, di
rigiéndose al efecto y para que tenga 
lugar los oportunos oficios a los seño
res Administrador Principal de Correos 
y Director de Telégrafos de esta ca
pital, previniéndoles que la pongan a 
disposición del Juzgado, para cuya .aper
tura designará »1 Comisario día, Jugar 
y hora, con citación del quebrado, a los 
efectos prevenidos' en el artículo 1.339 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. Se 
decreta la acumulación a esto juicio uni_ 
versal de quiebra, de tenias las ejecucio
nes y pleitos 110 exceptuadas por 1.a L ey 
que pendair ert la actualidad contra el 
referido quebrado y desde luego de los 
juicios ejecutivos ¡pendientes en los Ju z
gados números 3, 8, 6, 4 y 13 de esta 
capital que se relatan, comunicando di
cho acuerdo de acumulación por ‘oficio 
,a Sos mentados Juzgados. Publíquese 
esta declaración de quiebra por medio 

'd e  edictos que se fijarán en los estra
dos del Juzgado ^ insertarán en el «Bo
letín Oficial)) de esta provincia, B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y «Dia
rio de avisos» de esta localidad, expi
diéndose los oportunos despachos para 
su rem isión; particípese también la de
claración de quiebra a los Juzgados de 
Prim era Instancia de esta capital con el 
•cargo de que manifiesten las ejecucio
nes y pleitos que pendieren contra el 
quebrado no exceptuados por la Ley, 
certificándose a continuación por el Se- 
c rearlo  que refrenda respecto al mismo 
particular. Fórmense en su día las co
rrespondientes secciones de la quiebra y 
desdi* luego la segunda o de adminis
tración con testimonio de la presente, 
resolución v demás particulares qué sC 
consideren necesarios. Se convoca a los 
acre.dcées del quebrado a la primera 
Junta general, cuyo día. se fijará opor

tunamente y a cu yo  efecto se presenta
rá. por <1 Comisario el estado previ-nido 
por e! artículo 1.343 de Ia Ley de ¡En
juiciamiento civil vil relación con el 
1.063 de antiguo Código de Comercio. 
Así ltl dispuso y firma señor- doii 
Francisco Yufera Hernández, ¡Magistra
do, Juez de ‘ Primera Instancia del Juz
gado número o de esta ciudad y acci- 
d'-ntalmente -del número 12 de la mis- 

' m a.—-Doy fe.— Francisco Vufera.—An
te mí, 1\  11., Luciano de Pqz.—Rubri
cado*.»

Y  para que sirva de conocimiento en 
forma a quien pueda ¡interesarle y su 
publicación los periódicos ’ oficiales 
dichos y sitio ¡público de costumbre de 
este Juzgado, se .expide .el presente a  
los efectos legales.

Dado e.i ^Barcelona a iS de agosto de 
1947.—E l Juez, Francisco ■ Y u fe ra .— El 
Secretario, Luciano de Faz.

4.661—A. J4

SANTA CRUZ DE TEN ER IFE

Don José del Campo y Llarena, Juez de 
Primera Instancia de Santa Cruz de 
Tenerife y su Partido. ♦
Por el presente edicto hago saber : Ouo 

por don Rafael Pérez y Sánchez-Pinedo, 
mayor de edad, casado, Delegado provin
cial de Estadística, y de esta vecindad, 
por sí y en legal representación de sus 
menores hijos doña María Nieves, doña 
María del Pilar y don José Antonio Pa
blo Pérez Zárate, estudiantes, y don R a
fael Pérez Xáratiq mayor de edad, T e
niente de oficinas militares e igual vecin
dad, se tramtia expediente sobre modifi
cación y  unión de apellidos de los expre
sados', brisándose para tal solicitud en 
que nadie les distingue por los mismos, 
sino tanto en sus relaciones particulares, 
como sociales y oficiales, son conocidos, 
nombrados y designados por el primer 
apellido, compuesto de «Pérez-Alcalde». 
Y  a , fin de quedas personas que se crean 
con derecho a  ello puedan presentar su 
oposición a las pretensiones de los ins
tantes, se concede el plazo de tr^s meses, 
a partir de la fecha de esta publicación.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 
veintitrés de junio de mil novecientos cua
renta y siete.—El Juez, José del Campo 
.y Llarena.—El Secretario judicial (ile
gible). •

4.764—A. J i

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
o el anuncio en este periódico ottclai y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña, 
la, sé les cita llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la . busca, captura y conducción de 

.aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a lós 
artículos correspondientes de la Ley* de 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Civiles

3 . 1 3 8
C R E S P O  P IN IL L A , Cecilio; natural 

dv Navas de Oro (Segovia), hijo de Lu
cio y ñe. Eloisa, de treinta y seisíaños, 
casado, dosmon lista, domiciliado última
mente en la calle de Trejo, número 8 
(Ventorro del Chaleco) p procesado en

causa 43 de 1947, por estafa; comparecerá 
 en e! término de diez días ante el 

Juzgado de Insirucgión número 3 d«r; Ma
drid para constituirse en prisión,

2.170.

3.139
G A L E R A  O R IV E , Jorge ; natural de 

Navas de Tolosa (Jaén ),,hijo de Domin
go y de Antonia, de treinta y dos años, 
casado, mecánico, domiciliado última
mente en la calle de Quintiliano, núme
ro 4 ; procesado en causa 74 de 1947, por 
estafa ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado dt» Instrucción nú
mero 3 d<? (Madrid, para constituirse en 
prisión.

2.388.

E L V IR A  G A R C IA , Pedro; naturahdé 
Madrid, hijo de Julio y de Eulogia, de 
cuarenta años, soltero, vendedor, domici
liado últimamente en La calle de Santiago 
.el Verde, número 10 ; y

N A V A RRO  C A S T 1Ñ E IR A , Antonio; 
natural de Madrid, hijo d« Rafael y de 
Josefa, de treinta y ocho años, soltero, 
jornalero, domiciliado ú'timamente' en > la 
Rivera de Curtidores, número 16 ; proce
sados en causa 324 de 1937, por hurto; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de AMadrid, para constituirse en 
prisión. '

2.389..
3 .141

G A R C IL LA N  H E R R E R O , A ndrés; 
natural de Marazoleja (Segovia), hijo de 
Agapito y de María, de cincuenta años, 
so tero; procesado en causa 493 de 1938, 
por robo : comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de ¡Madrid, para cons
tituirse en prisión; e

5-904.
3.142

L O P E Z  H E R E D IA , Juan ; naturáU de 
Guecho (Vizcaya), hijo de Primitivo y de 
Felisa, de treinta y un años, soltero, es
tudiante; vecino de Bilbao, domiciliado 
últimamente en la calle de Henao, nú
mero 52, piso segundo derecha; proce
sado en causa 72 de 1.940, por hurto; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Madrid para constituirse en 
prisión.

4 .086,
3 .14 3

R O D R IG U E Z  L O P E Z , Jo se fa ; de 
veintitrés años, soltera, natural de Ciu
dad Rodrigo, h;ja de Antonio y de Jo
sefa, vecina de Madrid,, domiciliada últi
mamente en lia calle de los Señores de 

.Luzón, número 2 ; procesada en caysa 
276 de 1941 , por h urto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juagado 
de Instrucción número 3 de Madrid para' 
constituirse en prisión.

4 .440.
3-144 X

M O ZAS O R TEG O , Crescendo; natu
ral de Carrascosa del Río (Sdria), hijo 
de iBenito y de María, de treinta y siete 
años, soltero, jornalero., domiciliado ú ti
ntamente en la calle de Hernani, 58 ; pro
cesado en causa 282 de 1941, por hurto; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ánte el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Madrid para constituirse en 
prisión. '

¿>66¿.


